
TROFEO RECTOR 2011-2012 
 

Plazo de inscripción:  Todas las modalidades del 3 al 20 de octubre. 
 

Comienzo de competición: A partir del 24 de octubre. 
 

Documentación:   Hoja de inscripción cumplimentada  en  todos   sus 

 apartados e impresa por ordenador. 
  

 Hoja de petición de horarios cumplimentada en 

 todos sus apartados e impresa por ordenador. 
 

Lugar de inscripción:  Badajoz: Secretaría del Campeonato (PABELLÓN 

 POLIDEPORTIVO).  
      Cáceres: Secretaría          del        Campeonato  

     (PABELLÓN “V CENTENARIO”). 
 

Horario de inscripción:  De lunes a viernes de 10:00 a 14:00.  
  

Modalidades individuales: 
    

Ajedrez Pádel 

Bádminton Tenis  

Frontenis Tenis Mesa 
 

Todas estas modalidades se ofertan en categoría masculina y femenina (ajedrez sólo 

mixto). En los deportes de raqueta habrá individual, doble y doble mixto. SE 
ABRIRÁN  PLAZOS ESPECÍFICOS PARA CAMPO A TRAVÉS, DUATLÓN, 

ESCALADA, ORIENTACIÓN Y DEPORTES DE LUCHA.  
 

Modalidades de equipo y número de jugadores: 
 

 Mínimo Máximo   Mínimo Máximo 

Baloncesto M-F 8 15  Fútbol 7 M-F 10 15 

Balonmano M-F 10 15  Fútbol-Sala M-F 8 15 

Fútbol 11 M-F 15 20  Voleibol M-F-Mix. 8 15 
 

 

Cada participante en el Trofeo Rector podrá inscribirse en todas las modalidades 

deportivas que desee, teniendo presente que podrán coincidir los horarios de los 
partidos. 
 

Cada equipo deberá presentar OBLIGATORIAMENTE un delegado -compatible con 
la condición de jugador-, que será el interlocutor válido ante el SAFYDE. En la hoja 

de inscripción deberá especificar su teléfono y una dirección de correo electrónico. 
 

En todas las modalidades, tanto individuales como colectivas, será obligatorio 

presentar la hoja de petición de horarios dentro de los mismos plazos que la  hoja 
inscrpción. 
 

La documentación e información necesarias estarán disponibles en las Secretarías 
del Campeonato y  en la página web: 
www.unex.es/unex/servicios/safyde/funciones/competiciones/trofeo_rector  
 
 

NO SE ADMITIRÁN INSCRIPCIONES INCOMPLETAS,  
ENVIADAS POR CORREO ELECTRÓNICO  

O RECIBIDAS FUERA DE  PLAZO   

http://www.unex.es/unex/servicios/safyde/funciones/competiciones/trofeo_rector


 Normativa básica 
 

1.- Podrán participar en esta competición todos los miembros de la Comunidad 
Universitaria de la UEx (alumnos, profesores y personal de administración y 

servicios), así como becarios.  
 

2.- La documentación que debe presentarse ante el árbitro para poder participar en 

cada encuentro será alguna de los siguientes: 
    

   D. N. I., carné de conducir o pasaporte originales. 

                          Tarjeta inteligente. 
                           

3.- La petición de altas o bajas de jugadores en los distintos equipos podrá 

efectuarse en las Secretarías del Campeonato entre los días 1 y 7 de cada mes y 
sólo durante la fase regular. Cada deportista solamente podrá participar en un 

equipo por cada modalidad. Las altas no se concederán si se estuvo inscrito en 
otro equipo del mismo deporte. Sólo se permitirán tres altas por equipo. 

 

4.- Los calendarios de las distintas modalidades deportivas se publicarán en los 
tablones de anuncio de las Secretarías del Campeonato y en la página web: 
www.unex.es/unex/servicios/safyde/funciones/competiciones/trofeo_rector, al 

menos, desde la semana anterior a la de celebración. 
 

5.- Los equipos que, por motivos académicos u otra causa justificada, precisen 
hacer petición de horarios deberán adjuntar el documento pertinente que les 
será facilitado en la Secretaría del Campeonato en el momento de la inscripción. 

En este sentido se abrirá un nuevo plazo de petición de horario para el segundo 
cuatrimestre. No obstante, esta solicitud no implica la concesión de dicha 
petición. 

 

6.- El tiempo de espera para el inicio de un partido será de diez minutos. 
Transcurrido éste, si alguno de los equipos implicados no se encuentra sobre el 

terreno de juego en disposición de comenzar el partido, el árbitro cerrará el acta, 
dándolo por finalizado. Corresponderá al Comité de Competición dictaminar 

sobre dicho encuentro, ateniéndose para ello a lo establecido en el Reglamento 
General Disciplinario del Trofeo Rector.  

 

7.- La solicitud de aplazamiento de un partido del Trofeo Rector se efectuará en la 
Secretaría del Campeonato, hasta el jueves de la semana anterior al de 
celebración del mismo, con el visto bueno de los dos equipos, mediante la 

presentación del modelo oficial, que será facilitado por la organización, 
debidamente cumplimentado y firmado por los Delegados de los dos equipos 

implicados; con posterioridad al jueves sólo se admitirán aquellas solicitudes 
que estén debidamente justificados. En cualquier caso la petición de 
aplazamiento no implicará la concesión del mismo. Los partidos aplazados se 

jugarán, siempre que sea posible, la misma semana que aparecía en el 
calendario, fijando la organización la fecha y hora, que serán inaplazables. 

 

8.- Los delegados de los equipos podrán consultar en las Secretarías del 
Campeonato copia del Reglamento Técnico del Trofeo Rector. 

 

9.- Los campeones y subcampeones del Trofeo Rector obtendrán créditos de libre 
elección.  

 


